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“POLÍTICA DE INVERSIONES Y FINANCIAMIENTO: 
POLÍTICA DE INVERSIONES 2019 
Durante el ejercicio 2019, la sociedad efectuará inversiones tanto directamente, como a través de 
filiales y coligadas, de conformidad a sus estatutos, en las siguientes áreas de inversión, indicándose 
en cada caso el límite máximo: 
1. GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA / APORTES DE CAPITAL A LAS 
SOCIEDADES FILIALES Y COLIGADAS 
Se considerará como límite máximo de inversión el necesario para que la empresa pueda cumplir con 
el objeto principal de la sociedad (producción, transporte y suministro de energía eléctrica), así como 
aportes a sus filiales y coligadas en los proyectos que estén desarrollando, con un límite global máximo 
equivalente al 50% del Patrimonio Total del balance consolidado de Enel Generación Chile al 31 de 
diciembre de 2018. 
2. OTRAS INVERSIONES 
Activos financieros, títulos, derechos, valores mobiliarios, bienes inmuebles, aportes a sociedades y 
formación de empresas filiales y coligadas, según lo establecen sus estatutos, con el propósito de 
efectuar inversiones en el sector eléctrico y de desarrollar proyectos y operaciones o actividades en 
procesos industriales asociados a la obtención de fuentes energéticas, como asimismo en las que la 
energía eléctrica sea esencial, determinante y tenga un uso intensivo en dichos procesos. Se 
considerará como límite máximo de inversión al año, el necesario para aprovechar las oportunidades 
de negocios, equivalente al 50% del Patrimonio Total del balance consolidado de Enel Generación 
Chile al 31 de diciembre de 2018. 
3. INVERSIONES EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
Enel Generación Chile efectuará inversiones en instrumentos financieros de acuerdo con los criterios 
de selección y de diversificación de carteras que determine la administración de la empresa, con el 
propósito de optimizar el rendimiento de sus excedentes de caja. 
Dentro de esta política aprobada por la Junta de Accionistas, el directorio deberá acordar las 
inversiones específicas en obras y estudios que hará la empresa, tanto en lo que se refiere a monto 

como a modalidades de financiamiento de cada una de ellas, y adoptará las medidas conducentes al 
control de las referidas inversiones. 
 
POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO 2019 
La política de financiamiento de la sociedad considera que el nivel de endeudamiento, definido como 
la relación de Deuda Financiera Total (medida como Otros pasivos financieros corrientes más Otros 
pasivos financieros no corrientes), sea menor o igual a 2,2 veces el Patrimonio Total del balance 
consolidado de Enel Generación Chile al 31 de diciembre de 2018.  

La obtención de recursos provendrá, entre otras, de las siguientes fuentes: 
 Recursos propios. 
 Créditos de proveedores. 
 Préstamos de bancos e instituciones financieras. 
 Colocación de valores en el mercado local e internacional. 
 Ingresos provenientes de ventas de activos y/o prestaciones de servicios realizadas por Enel 

Generación Chile. 

 Préstamos intercompañía. 
 

Otras Materias: 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 120 del Decreto Ley N° 3500, la enajenación de los bienes o 
derechos que sean declarados en estas políticas como esenciales para el funcionamiento de la 
empresa, así como la constitución de garantías sobre ellos, es materia de acuerdo de la Junta 
Extraordinaria de Accionistas. En consecuencia, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 119 
del mismo cuerpo legal, se declaran como esenciales para el funcionamiento de la sociedad los 
siguientes activos: 
Las acciones de propiedad de Enel Generación Chile que permiten el control, por la vía de la tenencia 
de la mayoría de las acciones o bien mantenga pactos o acuerdos de accionistas, de la Empresa 
Eléctrica Pehuenche S.A., y de GasAtacama Chile S.A. 
Por último, respecto a las atribuciones de la administración para convenir con acreedores restricciones 
al reparto de dividendos de Enel Generación Chile, sólo se podrá convenir con acreedores restricciones 
al reparto de dividendos, si previamente tales restricciones han sido aprobadas en junta de accionistas 
(ordinaria o extraordinaria). 

 


